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Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 

Edificio El Virrey Torre Central  
Teléfono (601) 3432666 Ext. 71310  

_____________________________________________________________________________ 
 

Bogotá D.C., Ocho de julio de dos mil veinticuatro 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA   
RADICADO:  11001310301020120069000 
EJECUTANTE:   INDUSTRIA DE MUEBLES DEL VALLE S.A. - INVAL S.A.    
EJECUTADO: SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. - ASEGURADORA DE CRÉDITO Y COMERCIO 

EXTERIOR        
PROVIDENCIA:  AUTO REQUIERE  
 
 
 
En atención a la documentación allegada por el apoderado judicial de la entidad 
accionada SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. en escrito allegado el día trece (13) de junio 
de dos mil veinticuatro (2024)1, se REQUIERE a Secretaría para que realice la entrega del 
título de depósito judicial a la cuenta corriente No. 03194541519 de Bancolombia a 
nombre de la Entidad SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. identificado(a) con NIT. 
860009195. 
 
 
Efectuada la entrega del precitado título, vuelva el expediente al Despacho para decidir 
lo pertinente sobre la solicitud de terminación del proceso elevada por la entidad 
ejecutada.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 
FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS  

Juez 
  

 
1 Archivo de formato PDF folios 43 al 47 de la carpeta “01CuadernoPrincipal” del expediente electrónico. 


